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Quince de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2016-00253-00 

 

Se concede el recurso de apelación debidamente interpuesto por la parte actora en 

contra del auto que NEGÓ LA SOLICITUD DE NULIDAD, en el efecto DEVOLUTIVO 

y ante el Tribunal Superior de Medellín –Sala Civil-. 

 

En consecuencia, se remitirá el EXPEDIENTE por parte del Despacho. Así mismo, se 

procederá con lo dispuesta en el art.326 del Código General de Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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